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dispuesto en el articu 	tececle 

EGSTRESE, C9MÚNIQUESE Y CÚMP 

MUNICIPALIDAD ROVINCIALDEPUN 

la implementación de lo 
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Yunpairiat de/Y 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 018 7014 - CMPP. 

Puno, 17 de marzo del 2014 

L DE PUNO. 

IAL DE PUNO. 

cha, el Informe N° 064 -2014-
s; y, 

20, la Dirección del Colegio 
ica para la construcción de 

enta. 
Municipalidad Provincial de 
r que de conformidad a lo 
, por lo que refiere además es 

atribución del Concejo Municipal las modificaciones del Presupuesto Anual. 
Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante pinión Legal N° 163-2014-

MPP/GAJ, opina que apoyando a la educación, es viable que el oncejo municipal conforme a 
sus atribuciones contenidas en el Inc. 16) del Art. 9° de la Ley -gánica de Municipalidades, 
modifique el presupuesto anual para atender el pedido efectua o por el Colegio Inca Manco 

Capac. 
Que, las municipalidades son órganos de gobierno loc 

derecho público y tienen autonomía política, económica y ad 
su competencia, de conformidad a lo establecido en el artí 
Política del Perú, concordante con lo dispuesto en el artículo 
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; 

Estando al ejercicio de las facultades conferidas por la C 
la Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal po 
procedimiento de lectura y aprobación de acta, ha aprobado lo 

ACUERDO: 
Artículo 1°.- APROBAR, la subvención económica asee 

MIL CON 00/100 NUEVOS SOLES ), a favor del Colegio Milita 
para la construcción de servicios higiénicos en dicha entidad. 

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Gerencia de PlanTicación 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA  

POR CUANTO: 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVIN 
VISTO: 
En sesión ordinaria de Concejo Municipal del día de la f 

MPP/GPP, la Opinión Legal N° 163-2014-MI45-CAL sus actuad 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Oficio N° 067/IEFIVINMC"/DEFORM/0 

Militar "Inca Manco Capar- Puno", solicita Subvención Econó 
servicios higiénicos para la Institución Educativa a la que repre 

Que, la Gerencia de Planificación y Presupuesto de la 
Puno, mediante Informe N° 064-2014-MPP/GPP, da a conoc 
establecido en el PIA 2014, dicho requerimiento no está previst.  
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